
NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO 

Machala, Marzo 08 del 2018 

Señorita Ingeniera 

ANABELLE ELIZABETH MONSERRATE PAZMIÑO 
GERENTE GENERAL DE LA CIA TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL EXPRESO 
MACHALA MAH-CHALL EXPRESS S.A 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente, nos permitimos comunicar a usted que: Yo MALDONADO CALERO ROSITA 

AYDE he cedido y transferido una (01) acción por el valor recibido, a favor del señor CERON CHALAN 
JAIME EDUARDO, acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 cada una, que tengo y poseo en el capital 

suscrito de la Compañía que usted representa, cuyo detalle es el siguiente: 

N* DE ACCIONES NUMERACION VALOR $ TOTAL $ 
DESDE-HASTA 

01 11407-11407 0.04 0.04 

La cesión de acciones que antecede, se efectúo sin reserva de ninguna clase y con todos los derechos y 

obligaciones que corresponden a las cesiones cedidas. 

El cónyuge del cedente, señor QUEZADA OCHOA VICTOR LUZ suscribe adjunto a la cesión, dando 

consentimiento expreso para la presente transferencia de acciones 

El Señor CERON CHALAN JAIME EDUARDO es de nacionalidad Ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos señalada, en el respectivo 
libro de acciones y accionistas de la Compañía TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

EXPRESO MACHALA MAH ALL EXPRESS S. A. 
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Sra. Malderadé | Sr. Cerorí Chalan Jaime Eduardo 

CEDENTE SIONARIO 
Ced. Id. 1103382535 Ced. Id. 0603605387 

  

Sr. Quezada Ochoa Victor Luz 

CONYUGE CEDENTE 
Ced. Id. 0102065174 
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